
Bono  Escolaridad  2025:  ¿Hay
una  nueva  fecha  para
cobrarlo?
El  Bono  Escolaridad  2025  se  repartió  en  enero  y  varios
trabajadores del sector público no lograron cobrarlo a tiempo.
Sin embargo, el bono de 400 soles no se ha perdido para
siempre,  y  es  que  todavía  existe  una  chance  de  poder
conseguirlo. Conoce a continuación más detalles al respecto.

Bono Escolaridad 2025: ¿Cuál es la
nueva fecha para cobrarlo?
De acuerdo al Decreto Supremo N.° 001-2024-EF, los profesores
contratados y auxiliares de educación bajo el régimen de la
Ley N.° 29944 se harán acreedores del Bono Escolaridad 2025 en
junio de este año.

¿Para quiénes está dirigido el Bono
Escolaridad 2025?
El  artículo  2  del  D.S.  señaló  que  está  dirigido  a  los
siguientes  grupos  de  servidores  públicos:
• Funcionarios
• Docentes
• Personal de salud
• Trabajadores de las Fuerzas Armadas
• Pensionistas

¿Quiénes  recibirán  el  Bono
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Escolaridad en junio de 2025?
Todo el personal docente contratado y auxiliares de educación
que están dentro de la Ley N.° 29944 de la Ley de Reforma
Magisterial, recibirán el Bono Escolaridad en el mencionado
mes.  Se  estableció  esta  fecha  debido  a  las  disposiciones
específicas del presupuesto asignado para el sector y la forma
en cómo se gestionan sus planillas de pago.

¿Qué  condiciones  cumplir  para
recibirlo?
Existen  condiciones  específicas  para  recibir  el  Bono
Escolaridad:

• Trabajadores en actividad al momento del pago
• Empleados trabajando en descanso vacacional con licencia de
goce de remuneraciones o percibiendo subsidios de acuerdo con
la Ley N.° 26790.
• Contar con una antigüedad mínima de tres meses en el cargo.

¿Qué es el Bono Escolaridad?
Es un beneficio económico otorgado a los trabajadores del
sector público en Perú para ayudar con los gastos educativos
de sus hijos o de ellos mismos si están estudiando.

LEE MÁS:
Bono Escolaridad 2025: ¿Quiénes NO podrán cobrarlo en enero?

CONOCE NUESTRO TIKTOK:
@camaracomerciolima  ¡El  sol  es  la  moneda  más  estable  de
Sudamérica en lo que va del 2024! ��� #camaracomerciolima
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#tipfinanciero ♬ Funk It Up – John Etkin-Bell

https://www.tiktok.com/tag/tipfinanciero?refer=embed
https://www.tiktok.com/music/Funk-It-Up-7013707229828220929?refer=embed

